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Pregunta prioritaria con solicitud de respuesta escrita  P-006207/2020
a la Comisión
Artículo 138 del Reglamento interno
Rosa Estaràs Ferragut (PPE)

Asunto: Reducción del IVA sobre mascarillas quirúrgicas

Desde el estallido de la primera ola de COVID-19, los Estados miembros han impuesto como medida 
esencial a los ciudadanos que porten mascarillas quirúrgicas como principal medio para evitar el 
contagio.

Siendo conscientes de cómo ello suponía un gasto adicional imprevisto, que coincidía a su vez con el 
inicio de la crisis económica provocada por el virus, varios Estados miembros redujeron el tipo 
impositivo del IVA sobre este producto.

Por el contrario, España ha mantenido, hasta fecha reciente, el tipo impositivo estándar a nivel 
nacional (21 %), alegando como motivo que, de rebajarlo, se estaría infringiendo la normativa 
comunitaria al respecto.

Frente a ello, interesa saber:

1. ¿Existe algún impedimento legal por parte de la Unión Europea que haya podido impedir esta 
rebaja del IVA?

2. En caso afirmativo, ¿cómo es que Estados miembros como Portugal, Francia o Alemania han 
podido reducir el IVA desde hace meses?


